




















































 

Cadena Original
||SE-300/21408/2019|01/02/2019 14:21|http://cre-boveda.azurewebsites.net/api/documento/0d169939-
9714-46ed-8d42-ab6debad36a2|Comisión Reguladora de Energía|INGRID GALLO MONTERO||

Sello Digital
dXPd5IvjcZWsa/LNkCjFOmU1TVX7cpFTrjnl+iFagTrE0XE+L3LpAj9UTbpQSH5HS9ftUQq/lmpNksz1MM/w
QJW4DfC68zwLDbQGKqZH0vm3/IAmYRipMezd0J3j/Z+AfMDb07lOD7Uweup3LqdAUd5Tegsjevk/bZisYcC
pY2jATe3JBWdG5UeURg453WlBJQNc7lOdS1feOUWKT9/MTySwMczYiulAGHEvQah+IFufsDummTll6Bys
Qi/ivxWN4mPpN2OQrcVddecCiqtlwmpj+SJIN13x8yT8WfdLPGxN9IikC1Ji0iJjDlh3mkaVivNnaqTpbayWjcG
7Zee/bg==

Trazabilidad

La integridad y autoría del presente documento
electrónico se podrá comprobar a través de la
liga que se encuentra debajo del QR.

 De igual manera, se podrá verif icar el
documentro electrónico por medio del código
QR, para lo cual se recomienda descargar una
aplicación de lectura de este tipo de códigos a
su dispositivo móvil.

http://cre-boveda.azurewebsites.net/api/documento/0d169939-9714-46ed-8d42-ab6debad36a2

La presente hoja forma parte integral del oficio SE-300/21408/2019, acto administrativo ha sido firmado mediante el uso de la firma
electrónica avanzada (e.firma) del funcionario competente, que contiene la cadena de caracteres asociados al documento electrónico
original y a la Firma Electrónica Avanzada del funcionario, así como el sello digital que permite comprobar la autenticidad de su
contenido conforme a lo dispuesto por los artículos 7 y 10 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada; y 12 de su Reglamento. La
versión electrónica del presente documento, se podrá verificar a través del Código QR para lo cual, se recomienda descargar una
aplicación de lectura de éste tipo de códigos a su dispositivo móvil
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